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Se suscribe á este Periódico, que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

la Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme" 
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no s< 
recibirán.

IBOMTIM ©JFItSIál M
del tfueves 2 de Julio

TAÍLILáB'®ILIÍ]Di 
de 1846.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm, ^6S,

Real orden para qué los Ayuntamientos de las poblaciones 
que no sean Capitales de Provincia puedan solicitar el esta

blecimiento de Institutos de segunda enseñanza.

Gobierno poli/ico de ia Provincia de J^aUa^ 
doUd. n: El Ea:cmo. Señor JUinislro de la Go-^ 
bernacion de la Península con fecha 16 del 
actual me comunica la Real orden siguienle:

Demeando la Reina (Q. D. G.) exlender 
cuanto sea posible el sistema que para la ins
trucción de todas las clases de la Sociedad ofrece 
el Real decreto de 17 de Setiembre del ano 
próximo pasado; y queriendo concillar al pro
pio tiempo los demas intereses de los pueblos, 
con el beneficio que deben reportar de la crea
ción de Institutos ademas del que corresponde 
á la Capital de su respectiva Provincia, ba te
nido á bien resolver lo siguiente:

Articulo 1.® Los Ayuntamientos de las po
blaciones que no sean Capitales de Provincia, 
podrán solicitar el establecimiento de Institutos 
de segunda enseñanza.

Ari. 2.® Estos Institutos serán únicamente 
de tercera clase y no comprenderán mas que los 
tres anos primeros de filosofía elemental. Solo 
por motivos muy especiales se podrá establecer 
el cuarto año de dicha enseñanza.

Art. 3.® Para autorizar la creación de un 
Instituto de esta clase, será preciso: 1.® Que 
el pueblo donde baya de establecerse no baje de 
dos mil vecinos. 2.® Que el mismo pueblo tenga 
una ó mas fundaciones piadosas que produzcan 
por lo menos en renta la mitad de la canti
dad necesaria para sostener el establecimiento. 
3.° Que se baile establecida la enseñanza pri
maria elemental completa, y el todo ó parle de 
la superior. 4.° Quç çslén cubiertas las aten

ciones de policía, beneficencia y demás cargas 
que la ley incluye en la categoría de gastos 
obligatorios del presupuesto municipal. 5.® Que 
el Gefe político informe sobre la conveniencia 
y necesidad del Instituto, y de que el aumento 
que por él ba de resultar en el presupuesto 
municipal no grabará al pueblo con arbitrios 
ó repartimientos imposibles de sostener; ob
servándose para la aprobación de este aumento 
lo dispuesto en el artículo 105 de la ley de 8 
de Enero de 1845.

Art. 4.° Solamente en el caso de que la 
fundación piadosa baste por sí sola para cubrir, 
con sus productos las atenciones del Instituto 
podrá ser éste de la misma clase que el de la 
Capital de la Provincia, pero si no alcanzase á 
ello, no podrá el Ayuntamiento añadir canti
dad alguna al presupuesto municipal para cori- 
seguirlo.

De Real orden lo comunico á V. S. para su, 
inteligencia y efectos consiguientes.

La que se inserta en el Boletín ofeial para 
los efect<)s correspondientes. Balladolid Q3 de 
Iffayo de iS^a. zzz Jose' Pernandez Enciso,

Núm. ^G9,

Real orden mandando qué para ir á los dominios dé Indias: 
es necesario obtener antes licencia de embarque.

Gobierno político de la Provincia de Ealla- 
dolid.~ El Escemo. Señor Ministro de la Go-» 
bernacion de la Península con fecha id del ac
tual me dirige la siguiente Real orden circular,*

El olvido que generalmente se observa en 
la concesión de licencias de embarque para 1 os 
dominios de Indias y expedición de pasapor
tes de las Reales órdenes de 10 de Julio de 
1835, 5 de Julio de 1839 y 18 de Enero de 
1841, ponen a los Capitanes generales y Ge- 
fes de aquellas posesiones en la dura altema-i
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3^6
tiva de no permitir el desembarque y hacer 
regresar á los pasageros á la Península, ó de
jar sin cumplimiento las disposiciones marcadas 
en aquellas Reales determinaciones dictadas en 
beneficio général. La REINA, á quien be dado 
cuenta de esta' negligencia, ha tenido á bien 
ordenarme decir á V. S., como lo egeCuto> que 
en los casos de que se trata tenga V. S. muy 
presente las citadas Reales Tesolücioncs para qüe 
se evite la emigración, se asegure á los que 
pasen á Ultramar todo inconveniente para su 
desembarco, y á los Gefes de aquellos domi
nios el compromiso en qué los pone el descuido 
que se nota. ,

La gue se insería para conoc/rnienío del pú
blico y efecíos correspondienies. Valladolid Q/' 
de Junio de 1846. — Jose' Fernandez Lneiso.

Íióm. 270.

Beal orden haciendo saher que las licencias pajea usar armas 
y para cazar espiran 4® derecho el último dia del ano.

Gobierno polilico Je la Provincia de Valla-* 
doUd. — Ll JEccemo. Señor Ministro de la Go
bernación de la Península,Con fecha 3(9 de Mayo 
úlíimo me comunica la Jisal orden circular js/- 
^uiente:^^^^^^^^^^^^^^^^^^

La diversa y contradictoria inteligencia que 
en varios puntos del Reino se ha dado al ter
mino por el que están concedidas las licencias 
de uso de armas y las de caza, ha sido causa de 
desavenencias entre las personas que las lleva
ban y los empleados de Protección y los Guar
dias civiles. Enterada la ReíNA Nuestra Senorat 
se ha servido encargarme decir á V. S.^ como 
de su Real orden lo ejecuto, que disponga V. S^ 
se recuerde á todos por medio de repetidos avi
sos en el Boletín oficial de esa provincia el ar
tículo 423 del Reglamento de Policía de 20 de 
Febrero de 1824 > que dice así : „ Las licencias 
» para usar armas y para cazar, espiran de dere- 
»cho el último dia del año. Los que quieran 
«continuar usando de ellas, deben renovarías 
«antes que espiren, pagando cada vez nueva 
» retribución.”

La que se insería para conocimienlo del pú
blico y para que los empleados de Prolecdon y 
Seguridad pública la lengan muy presenle para 
su cumpUmienío. Valladolid ^& de Junio de 
iSdS. zzz Jose' Fernandez Enciso.

Circular para que los Ayuntamieutos en eí término de doçc 
dias presenten en esta Intendencia los expedientes de 

arriendo de especies determinadas.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.—» 
Habiendo observado que en muchos pueblos de 
esta Provincia se cometen abusos en la exac

ción de los derechos de consumos de las espe
cies determinadas en la Tarifa que contiene el 
Real decreto de 23 de Mayo del ano último, 
sin haber obtenido la aprobación de esta Inten
dencia los expedientes respectivos dé arriendo 
ni auiorizadoh para exigir las cuotas señaladas 
en los encabezamientos por repartimiento ve
cinal ó por admiñistracion de aquellos dere
chos según lo hubiesen adóptádo los Ayunta
mientos , conforme al artículo 98 del ' dicho 
Real deerdOj he acordado que en el término 
preciso de doce días desde el en que se publi
que en el Boletín oficial, presenten en esta in
tendencia ids Ay to a míe nibs que no lo hubie
sen verificado, los expedientes de arriendo de 
ios expresados derechos , ó en otro caso la justi- 
íicacion de los medios adoptados para satisfacer 
el encabezamiento 1 -pues de lo contrario les será 
exigida la multa de diez ducados en. union del 
Secretario de 14 Gorporacion con que quedan 
Conminados. Espero no darán lugar á que se 
lleve á efecto esta medida y cumplirán con 
lo que está prevenido en las órdenes vigentes; 
én el concepto qué no admitiré solicitudes que 
tiendan á dejár de presentar los documentos 
expresados/Valladolid 30 de Junio dé 18/fí.^ 
Manuel de Villaverde.

Lnserlese.-::z2Encis&,

Cotnandaneía general de Arfilíería de Castiga J,a 
vieja. =¿ Dirección general de Ari ¡Hería, fe Para llevar 
á efecto 16 determinado por Beal órden de ír de Di
ciembre de 1843 para la admisión en Segovia de Ca
detes supernumerarios externos del Cuerpo de Arti
llería , se observarán las reglas sigüienfesí

Eegla I.^ Se admitirán este ano los Cadetes su
pernumerarios eXterfíos que sean aprobados de uno, 
dos, tres Ó cuatro años, y cuya edad no baje de 
diez y seis ni exceda de veinte y cinco.

â.® Los padres ó tutores de los jóvenes que deseen 
Serio, dirigirán sus solicitudes al Director general de 
Artillería para que les estienda el pase á Segovia , que 
es donde deben examinarse<

3.^ À sü llegada á aquella Ciudad, que deberá ser 
Untes de L® de Octubre próximo, se presentarán al 
Capitan primero Director de estudios, á quien debe
rán entregar su fé de bautismo, Ias de sus padres y 
abuelos por ambas líneas con las tres de casamiento 
de éstos últimos, legalizado todo por tres Escribanos: 
Una información judicial hecha en el pueblo de la 
naturaleza del pretendiente, ó en el de sus padres, 
con cinco testigos de excepción y citación del Procu
rador Síndico, en Ia cual conste la buena conducta 
def preteridienfe, que so padre se halla én posesión 
de los derechos de ciudadano español, cüál es la pro
fesión , egercicio ó modo de vivir de éste, ser sus pa
dres limpios de sangre y de oficios mecánicos por ara
bas líneas, y estar considerada toda la farailia, tara- 
bien por arabas líneas, como honrada, sin que sobre 
ella haya recaido nunca nota qüe infame ó envilezca 
sos individuos, según las leyes vigentes, y una Obli
gación del padre ó tutor del pretendiente por la cual
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se comprometa á asistir con 10 rs. vn. diarios al in
teresado para su decorosa manutención, hipotecando 
fincas, sueldos ó rentas que garanticen el cumpli- 
miento^y depositando en la Caja del Colegio una can
tidad igual á la que pagan en un semestre los super
numerarios internos, la cual servirá de fianza por si 
se, retrasasen los pagos -ó:.-hubiere alguna enfermedad 
grave ó Ocurriese algún incidente extraordinario, que
dando en este caso el padre ó tutor obligado á repo
ner lo que del fondo se hubiere sacado, y devolvieñis 
doselo tan luego como el interesado ascienda á oficial 
ó sea separado: del cuerpo. Ej^aminados estos docu
mentos por la Junta gubernativa del Colegio,, el Ca* 
pitan dispondrá que por el facultativo se reconozca 
al pretendiente y se libre una certificación que acre* 
dite tiene la necesaria robustez y aptitud física para 
servir fin la carrera ruifitar,. Aprobados estos docu* 
memos se le jnscribirA; en la lista de los que han dle 
ser examinados, y Uo Iq serán sin que se qumplau 
estos requisitos^ . , ;

4*“ Este eXámen principiará, á terjíjeársé ép $e* 
govia el i ,o de Octubre, de este, auo ante los prole* 
sores del Colegio^ < . ’

S.^ Los que esten eu disposición de examinarse de 
solo dos años, se ïncorporarân ipego de aprobados con 
la clase que curse el segundo año en el Colegio pará 
estudiar el Algebra superior, los otros se incorpora* 
rán en L.® de Enero*

6.® Las materias de L^, g.% ,3.^ y 4-*^ a.nOs, sotí 
las siguientes, y po se,admitirán en las de Matemátij- 
cas de 1.® y 2.° otras cpnsupas que las de bueno y 
sobresaliente: en los deínas años y dertlas materias 
serán también-admisible las de mediano*

A/atefias del ptifUe/' año/ Léer y escribír Con 
l)uena Ortografía , Gramática castellana ,-' Aritmética* 
en ella se comprende la adición j sustracción, multi
plicación y división de los números enteros, quebra
dos, decimales ÿ denominados L modo dp determinar 
los divisores exactos, simples y Comptiesfós de los nd- 
meros^ modo de determinar el máximun divisor co
mún de los numerosp razones y proporciones pregla 
de tres simples y compuesta de aligación y compañía. 
Algebra, adición,; snsíraccion, bíultíplicácion y di
vision de las cantidades algébricas j de las fracciones^ 
elevación á potencias y extracción de raiCes y de las 
cantidades numéricas, y expresiones algébricas cua
lesquiera, ya sean enteras, fraccionarias, decimales, 
radicales ó imaginarias} la teoría y resolución de las 
ecuaciones del 1.“ y 2*® grado, proporciones y pro
gresiones* La teoría de los logaritmos ^ îraddelf el 
irancés* :

Alalef^ias dê^ seg'tínda tíñai Geometria * q<fé com
prende las propiedades de las líneas rectas y circula
res; de los ángulos; de los planos; medición de las 
líneas de las areas terminadas por líneas rectas 6 cir
culares de las superficies y voldménes de los polie
dros y de los cuerpos redondos. Trigonómetría recti
línea y prácticas de geometría ; líneas trigonométricas; 
composición de las tablas, de sus valores; principales 
fórmulas trigonométricas y resolución de triángulos; 
aplicaciones de la trigonometría , plana á la geodesia; 
-descripción y Uso de los principales instrumentos para 
medir las líneas y los ángulos; medición de las líneas 
accesibles é inaccesibles con cuerdas y piquetes d 
por medio de bases y de goneómetros cualesquiera; 
levantamiento de planos de corta extension con la 
plancheta y por medio de bases y goneómetros.

Afatcrías del tercer año. Algebra superior, séries, 
geometría analítica de dos ó tres dimensiones, cálculo 
diferencial. Dibujo: en él se comprende la geometría 

descriptiva con sus aplicaciones á las sombras y pers- 
teórica y prácticamente, y cOpiar del 

^ltdo* Ciencias naturales: en ella se coínprendén de 
isica nocciones generales, un éxacto Córiocimiento de 

los cuatro fluidos imponderables; de química, su no- 
menclatura mas moderna, el conocimiento de las pro
piedades .físicas y químicas de los cuerpos simples, 
metaloides y sus acciones recíprocas hasta la teoría de

S’^. . *®Í ®^®litsive y principios de mineralogía.
... Aíaleffiai del cuarto añoi Cálculo integral, está

tica, dinámica , idrostática; d¡büjo>Lén cl sécompren- 
”^ '®Wbr.tpráctica en ,el dibujo expresado en el tercer 
ano.,: Ciencias.: paturaks: en ellas se comprende la 
teoría de la combustion , Óxidqs y accldos metaloides: 
cuerpos, de naturaleza mecánica en.estado de simples

■5*'««'=<?«fflíp»^tos..y' continuación de la mine
ralogía. Como del conocimiento de la química sacan 
tan utiles aplicaciones las árteS, el metalurgista y el 
dearnático, cada teoría debe preséntarse con aquella 
encadenación de idea? que mdiqüen bien que quedan 
Conocidos los Caminos de Igs jüfmitas aplicaciones de 
tan vasta Ciencia*

:^/: ’^¿^jëtth^spiranie Se haííasé en disposición dé 
Ser é.lP^inádft de la; trigonometría, esférica con sus 
«píRW? á lá geodesia y del dibujo topográfico, le 

para su admisión.
-MuLps^bbros que tratan de estas materias con la 

pskusioo subciente papa satisfacer 4 este exámen , son: 
M«:í», A’'‘¡métiCá y Algebra ^ los de LUrCroix, Odríor 
^ola 10,1^ Pbra grande de Vallejo; ,para la Geometría* 
^fos tnismos p Legendre ; para la Trigónometría rec- 
Woea^losjreS primero^; y parg la Geometría prác- 

y rrigOnomefría esférica, práptíéas. de Geometría. 
Ingónometna rectilínea y sus aplicaciones á la Geo- 
desia, Üiíozola ; para la Geometría descriptiva, fíatt- 
i » P®^® ^^ Química, Fraxno ; paré 
la Mmeralpgia en el tercer año, el primer tomo de 
>• “Sí^®” ® ®^ segando del mismo autor: 
JP-“°.^P«do estudiar por çuaÎesqüipra otras .obras con tal 
H'^? ®b**acén las máterias dichas con la extensión qué 
a® t®^«.’’‘^P? autores; pero solo por el textq 
de Oriozola serán exanunados de jas materias del ter- 
epfo y-cuárió afin/"

^? b^'^ ádmitidóí continuarán óti.í¿U‘4íá é¿ Se- 
A^ru ’® dirección y cuidado de Oficiales de 
Artillería basta concluir de adquirir los Conocimientos 
que eXijen en el plan de estudias actual para ascen
der a Subtenientes alumno?, quedándó póf tanto su
jetos a lo que previene él regjaménfo del Colegié 
para todos los casos y á la ordenanza general deí 
Ejercito; pero viviendo fixera del estableCimienfo y 
Costeados por SU cuenta* ' " ’ ■
^ ?^‘"^ ^®® 3'’®^^^^?^^‘^^ tíel Ejército y quierau 
ingresár en la academia de Segovia , prévió el cónoci- 
mienío del respectivo Ínspéctor dé SU árma, presen
taran su Real Despachó en lugar de los documentos 
que expresa la regla 3.^ y no harán el depósito. Los 
que sean Cadetes presentarán su nombrámienfó y 
toan^el depósito* Madrid 6 de Mayó dé lé-4^* é± Él 
Brigadier Secretario, Agustín del Barro.
ti ‘^^^ "’‘^^^-- ^^ étipíá. ¿
F. A* D* C. G., El Cómandaníe Capitan, Ma nucí

inídtíeWváSz-Éncht^í
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ANUNCIOS.

^Administración principal de Bienes nacionales de 
la Provincia de/^aUadoUd.

Teniendo qué hacerse algunas obras y reparos 
en el Convento de Monjas de Santa Brígida de esta 
Ciudad, se anuncia al público para que el que 
quiera interesarse en su ejecución acuda á los es
trados de esta Intendencia el dia 5 de Julio pró
ximo de once á doce de su mañana donde se veri
ficará el remate con vista del pliego de condiciones, 
no admitiéndose postura mayor que la de 8,780 
reales 26 mrs. en que han sido presupuestadas 
dichas obras por el Arquitecto del ramo. Vallado- 
lid 25 de Junio de 4846. = Domingo Gutiérrez 
Calderón. 3

./Administración principal de Bienes nacionales de 
la Proí^incia de f^alladolid.

Teniendo que hacerse algunas obras y reparos 
en el Convento de Monjas de Corpus-Cristi de esta 
Ciudad, se anuncia al público para que el que 
quiera interesarse en su ejecución acuda á los es
trados de esta Intendencia el dia 12 de Julio cor
riente de once á doce de su mañana, verificán
dose el remate con vista del pliego de condicio
nes, y no admitiéndose postura mayor que la dé 
7,902 rs. 8 mrs. á que asciende el presupuesto for
mado por el arquitecto del ramo. Valladolid 1.° de 
Julio de 1846. •= Domingo Gutiérrez Calderón.

1

Comisión de Instrucción primaria de la Pro
vincia de Valladolid. =Se halla vacante la Escuela 
elemental completa de Pozaldez, en el partido de 
Medina del Campo: su dotación consiste en dosr 
cientos ducados pagados por trimestres por el 
Ayuntamiento, casa en que vivir, y los niños que 
no sean pobres pagarán un real mensual los de 
silaveo y lectura , dos los de escribir y tres los de 
coalar.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, franj
eas de porte, al Señor Presidente de esta Comisión 
ó su Secretario con la certificación de buena con
ducta y testimonio del título, sin cuyos requisitos 
no se las dará el curso que llevarán las demas pa
sado que sea el término de un mes á contar desde 
el dia en que se publique esta anuncio. Valladolid 
Junio 29 de 1846 “=• El Presidente, José Fernan
dez Enciso. = Manuel Santos Martin, Secretario.

Comisión de Instrucción pritnaria de la Pro
vincia de Valladolid. >=» Se halla vacante la Escuela 
de instrucción primaria elemental de Olmedo: su 
dotación consiste en mil reales pagados en trimes
tres por el Ayuntamiento, y cuarenta fanegas dé 
trigo pagadas por el mismo en Setiembre de cada 
año y casa en que vivir ; los niños que no sean po

bres pagarán en cada Sábado cuatro maravedises 
y mensualmente los de leer un real , los de escri
bir dos y los de contar tres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, fran
cas de porte , al Señor Gefe político como Presi
dente de esta Comisión ó al Secretario de la misma 
acompañadas del certificado de buena conducta y 
testimonio del título; en inteligencia que de no 
presentarías en el término de un mes á contar 
desde el dia en que se publique este anuncio en él 
Boletín no se dará curso á ninguna. Valladolid Ju
nio 29 de 1846.«= El Presidente, José Fernandez 
Enciso.==a Manuel Santos Martin Secretario.

Junta directiva de Encauzamiento del rio- 
Esgueva. «Deseando esta Junta proceder inme
diatamente á la ejecución de las obras de dicho 
Encauzamiento, y en vista de la contestación qué 
los interesados en ellas ban dado á la invitación 
que se les hizo por medio del Boletín oficial de 
esta Provincia , número 4^ y siguientes, para que 
por si las realizasen en corformidad á los presu
puestos y condiciones facultativas de que se les 
dió conocimiento, ha dispuesto con arreglo al se
gundo extreoio de la 6.^ base de las propuestas 
por los representantes de los pueblos, y apro
badas por el Gobierno de S. M. en Real ^,|^en de 
24 de Marzo último, ejecutar dichas obras por 
empresa. Al efecto esta Junta señala para cele
brar el remate de las mismas el dia 1.° de Agosto 
del presente año, cuyo remate tendrá lugar en el 
Gobierno político de esta Ciúdad. Y en cumpli
miento á lo que se previene en el artículo 13, ca
pítulo 1.° de la Instrucción de obras públicas del 
10 de Octubre último , estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta, calle de Francos, nú
mero 25 , las condiciones económicas y facultativas, 
presupuestos, planos y demas documentos refe
rentes á dicha obra, á donde podrán consultarlos 
las personas que deseen inieresarse en la subasta. 
Valladolid 1 ‘^ de Julio de 1846. «El Presidente, 
José Fernandez Enciso.« Angel Rodríguez ViUa-^ 
mandos, Secretario,

En el dia-29. del mes próximo pasado se per
dió en est^’ Ciudad y sitio del campo grande un 
pollino , entero, de color rúcio , aparejado con unos 
lomillos , llevando encima dos capas de paño pari
do, una cabezada de baqueta y su ronzal; el que 
supiere de su paradero le entregará á su dueño 
Valentín Vela, vecino de Iscar , quien dará mas 
señas y el hallazgo.

Práctica de los Consejos provinciales en lo 
gubemati'vo j contencioso , por Don Manuel Mar
tin Lozar.

Se halla de venta en la Imprenta y Librería de 
J. M. Lezcano y Roldan , á 10 rs.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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